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RESUMEN

En la actualidad los estudiantes no comienzan a conceptualizar y por ende elaborar argumentos concretos sino hasta que 
efectúan su graduación. Es en la práctica profesional donde deben retomar los conceptos aprendidos como base de la 
elaboración de sus defensas o alegatos finales. Es por ello que reconocer y aplicar los conceptos y principios establecidos 
tienen gran importancia desde la etapa de pregrado. Por tanto, se propone como objetivo del estudio, lograr la comprensión 
del principio de la subsidiariedad en la acción de protección utilizando como método didáctico los mapas conceptuales. 
Para ello se procederá a determinar mediante encuestas el nivel de conocimiento de este tema para sentar las bases del 
diagnóstico. Emplear los mapas conceptuales como una herramienta de gestión del conocimiento que expone como princi-
pal ventaja la apropiación de estos para eliminar las brechas detectadas y se finalizará con la reevaluación de las nociones 
adquiridas sobre este tema en los encuestados.

Palabras clave: Principio de subsidiariedad, acción de protección, mapas conceptuales, apropiación de conocimiento.

ABSTRACT

Currently, students do not begin to conceptualize and therefore elaborate concrete arguments until they graduate. It is in 
professional practice where they must return to the concepts learned as the basis for the preparation of their defenses or 
final arguments. That is why recognizing and applying the established concepts and principles are of great importance from 
the undergraduate stage. Therefore, it is proposed as an objective of the study, to achieve an understanding of the principle 
of subsidiarity in protection action using concept maps as a didactic method. To do this, the level of knowledge of this sub-
ject will be determined through surveys to lay the foundations for the diagnosis. Employing concept maps as a knowledge 
management tool that exposes as main advantage their appropriation to eliminate the detected gaps and will end with the 
re-evaluation of the notions acquired on this topic in the respondents.

Keywords: Subsidiarity principle, protection action, concept maps, appropriation of knowledge.
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INTRODUCCIÓN

Una de las categorías que distingue la calidad de un sis-
tema judicial es la prontitud en la solución de los con-
flictos que se presentan, de manera que la tramitación 
de un asunto de cualquier naturaleza (penal, económica, 
civil, laboral) no debe transgredir los términos que la ley 
impone y, menos aún, que el incumplimiento se deba a la 
inoperancia de los jueces. Por ello, se estipulan medidas 
disciplinarias para los que, fuera de toda justificación ra-
zonable, dilaten la acción de la justicia y, precisamente 
atendiendo a su condición de servidores públicos, son 
los obligados a resolver cuanto le sea turnado; de ahí 
que, en una sociedad que pretende cumplir con los obje-
tivos fundamentales del servicio público, por su esencia, 
debe contener un postulado como el descrito en la admi-
nistración de justicia (Arias et al., 2021; Batlle, 2021)

Valga la reflexión precedente como idea para asumir que, 
en la administración de justicia, aparece la necesidad de 
atemperar la función judicial que realizan los tribunales 
a este nuevo escenario, caracterizado por la ardua labor 
que viene desarrollando el Estado en la actualización 
de los cuerpos legislativos que tengan como hilos con-
ductores los principios de legalidad y coherencia de las 
normas jurídicas, tributen a su jerarquización, armonía e 
integración del sistema jurídico normativo y refuercen la 
institucionalidad estatal, de ahí la motivación esencial.

En la actualidad los estudiantes no comienzan a concep-
tualizar y por ende elaborar argumentos concretos sino 
hasta que efectúan su graduación. Es en la práctica pro-
fesional donde deben retomar los conceptos aprendidos 
como base de la elaboración de sus defensas o alegatos 
finales (Buitrago Martín et al., 2013; Leyva-Vázquez et al., 
2020; Palacios et al., 2021). De ahí la necesidad de sentar 
las bases para el futuro profesional del derecho que lleva-
rá a cabo todas las transformaciones del sistema judicial 
del país.

Por tanto, se propone como objetivo del estudio, lograr la 
comprensión del principio de la subsidiariedad en la ac-
ción de protección utilizando como método didáctico los 
mapas conceptuales. Para ello se procederá a:

1. Determinar mediante encuestas el nivel de cono-
cimiento de este tema para sentar las bases del 
diagnóstico

2. Emplear los mapas conceptuales como una herra-
mienta de gestión del conocimiento que expone como 
principal ventaja la apropiación de estos para elimi-
nar las brechas (Gorbaneff & Cancino, 2009);(Martín-
Salinas et al., 2015); (Calvo et al., 2012); (Astray et al., 
2019).

3. Reevaluar las nociones adquiridas sobre este tema 
en los encuestados

En lo adelante el documento se estructurará exponiendo 
en un epígrafe los materiales y métodos utilizados, luego 
una sección para el desarrollo de la investigación con la 
exposición de los resultados de los numerales anteriores. 
Se finaliza con el enunciado de las conclusiones y las re-
ferencias bibliográficas empleadas en la realización de la 
misma.

DESARROLLO

En este trabajo fue imprescindible la utilización de méto-
dos de la investigación científica. Los métodos emplea-
dos se listan a continuación:

 • El método analítico permitió la descomposición del 
todo en aspectos específicos para entender y com-
prender la estructura; facilitó la observancia para 
comprender mejor los componentes. En este contexto 
este método implica la síntesis, es decir la unión de los 
elementos dispersos para conformar un componente 
total.

 • El método inductivo deductivo permite un razonamien-
to lógico. Mientras el método inductivo parte de pre-
misas específicas para llegar a aspectos generales, 
el método deductivo es lo opuesto, pues parte de lo 
genérico hasta llegar a los aspectos particulares. Sin 
embargo, ambos métodos son esenciales en la cons-
trucción del conocimiento.

 • Método histórico lógico permite la construcción de 
la investigación a partir de los elementos históricos 
que construyen la investigación para comprender 
los elementos esenciales de la misma y su evolución 
histórica.

Se emplearon además, entrevistas y cuestionarios. Se de-
sarrolló un Grupo de enfoque o grupo focal. Se considera 
por algunos investigadores como entrevistas grupales, 
las cuales consisten en reuniones con grupos pequeños 
o medianos (de tres a 10 personas), en las cuales las per-
sonas que interactúan conversan en torno a uno o varios 
temas en un ambiente relajado e informal, bajo la conduc-
ción de un especialista en dinámica grupales (Hernández 
Sampieri et al., 2006). La observación directa responde a 
la obtención de datos a modo de fotografía del momento 
presente en un grupo determinado de personas. Se pro-
cede a observar el comportamiento de los actores en si-
tuaciones regulares. Con el objetivo de detectar patrones 
de comportamiento en relación con el caso de estudio.

 • Estadística descriptiva: Se encarga de recoger, al-
macenar, ordenar, realizar tablas o gráficos y calcu-
lar parámetros básicos sobre el conjunto de datos. 
Con el objetivo de resumir la información, se exponen 
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diversas fórmulas que ofrecen medidas de un deter-
minado tipo como la dispersión o variabilidad y otras 
sobre la posición de un valor (Díaz-Navarlaz & Seguí-
Gómez, 2006; Pástor et al., 2019; Ricardo et al., 2020).

Se emplearon Mapas Conceptuales, diversos autores 
(Marqués & Pelta, 2017),(Moreno-Altamirano et al., 2013) 
refieren que este tipo de representación de conocimien-
tos, posee características especiales como:

Según su propósito, los mapas pueden ser:

 • Mapa Jerárquico: en el que a partir del concepto prin-
cipal (situado en la parte superior) va descendiendo 
verticalmente según el orden de importancia.

 • Mapa en araña: que sitúa el tema principal en el centro 
y dibuja los temas subordinados a su alrededor, como 
las patas de una araña, de manera radial.

 • Mapa de Organigrama: que organiza la información 
de manera lineal o bidimensional, pero indicando el 
flujo recomendado para la lectura, la forma de seguir 
la información o las decisiones que hay que adoptar 
según se va avanzando en su lectura y comprensión.

Elementos:

 • Conceptos: Pueden considerarse como aquellas pa-
labras con las que se designa cierta imagen de un 
objeto o de un acontecimiento en nuestra mente.

 • Palabras de enlace: Son las palabras o frases que 
sirven para unir los conceptos y expresar el tipo de 
relación existente entre ellos. Por ejemplo, para, se co-
noce como, posee, expresa, está formado por, es. Las 
palabras de enlace se escriben en la línea que une a 
dos nodos.

 • Proposiciones: Constituyen dos o más conceptos uni-
dos por palabras de enlace para formar la unidad se-
mántica más simple que tiene valor real.

Características básicas:

 • Jerarquización: los conceptos más generales e inclu-
sivos deben ubicarse en la parte superior del mapa y 
los conceptos más específicos en la parte inferior.

 • Selección: Son una síntesis o resumen que contienen 
lo más significativo de un tema. Se pueden elaborar 
submapas: que amplíen diferentes partes o subtemas 
del tema principal.

 • Impacto visual: Un buen mapa conceptual es conciso 
y muestra las relaciones entre las ideas principales de 
un modo simple y vistoso, sobre la base de la notable 
capacidad humana para la representación visual.

Principios para su elaboración:

 • Para el diseño debe tenerse en cuenta el problema de 
la investigación y su estado del arte, la definición de 

los conceptos, los procesos cualitativos y cuantitati-
vos, estrategia del análisis, el discurso científico y la 
bibliografía que los respalda.

 • Definir qué es un concepto y qué es una proposición.

 • Representar la relación de los conceptos, sobre la 
base de un modelo de lo general a lo específico, en 
el que las ideas más generales o inclusivas, ocupen 
el ápice o parte superior de la estructura y las más 
específicas la parte inferior.

 • Relacionar los conceptos en forma coherente, a par-
tir de un ordenamiento lógico mediante palabras de 
enlace. Estas permiten, junto con los conceptos, 
construir frases u oraciones con significado lógico y 
proposicional.

Los mapas conceptuales tienen disímiles ventajas en 
cuanto a lograr avances en la argumentación y la adqui-
sición de habilidades para aprender y poner en práctica 
conceptos aprendidos por parte de los futuros profesio-
nales de las ciencias juristas:

 • Favorece su comprensión, ya que es necesario rela-
cionar los contenidos científicos con problemáticas 
reales.

 • Estructura diferentes formas de razonamiento.

 • Mejora la comprensión de la naturaleza de la ciencia.

 • Potencia y beneficia la capacidad de comunicación.

 • Estimula el pensamiento crítico y la capacidad de 
decisión.

 • El diálogo argumentativo favorece el aprendizaje de 
los alumnos y es una herramienta fundamental en el 
trabajo de los grupos cooperativos.

Varios autores refieren la importancia de los mismos como 
base para el desarrollo de otros métodos didácticos 
como el Método de legislación comparada y el Estudio 
de casos (Limpias, 2012), (Lares & Peña, 2021; Ricardo 
et al., 2021). En ambas técnica basadas en la concep-
tualización el arraigo del conocimiento científico se da de 
manera paralela a la adquisición de nuevos vocablos y 
expresiones, ya que se convierte en la base para con-
ceptualizar y estructurar los contenidos. El trabajar cues-
tiones palpables, llenas de significado por su vigencia o 
existencia real y, sobre todo, por su concreción permite a 
los estudiantes alcanzar un amplio grado de significación 
conceptual o emotiva en su relación con el tema y el de-
seo de comprenderlo.

Se utilizó el software CmapTools para la elaboración de 
los mapas conceptuales, la cual se puede encontrar en: 
https://cmaptools.softonic.com/.
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Diagnóstico del nivel de conocimiento inicial

Se encuestaron 32 estudiantes de la carrera de Derecho 
de forma virtual. Para lo cual se aplicó un cuestionario a 
modo entrevista con preguntas cerradas para determinar 
el nivel de conocimiento inicial sobre el tema en cuestión. 
Mediante el procesamiento de las mismas se pudo deter-
minar qué:

 • El 80% dice reconocer el concepto, pero al realizar las 
preguntas de control, solo el 49,3% reconoce la con-
ceptualización del principio y la acción de protección.

 • Solo el 45% de los estudiantes explicó de forma conci-
sa los antecedentes del principio, pero fueron incapa-
ces de establecer una argumentación de la evolución 
del concepto y su actual presencia en las leyes del 
país. De estos el 67% pertenecían al último ciclo de la 
carrera que habían trabajado el tema en el análisis del 
estudio de casos.

 • El 53% de los estudiantes encuestados fue capaz de 
identificar los cuerpos legales en los cuales posee ma-
yor difuminación.

 • Se pudo determinar además que las mayores brechas 
de conocimiento se encuentran en:

 • Conceptualización de los términos inherentes al tema

 • Aplicación e interpretación del artículo 40 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional

 • Consecuencias del principio

 • Identificación de la finalidad de acción de protección
Para lo cual se decide aplicar los mapas conceptuales 
abordando las temáticas no asimiladas.

Método para la comprensión

Como método didáctico para la implementación en cla-
ses virtuales se exponen los mapas conceptuales. Para 
el caso en cuestión se deciden elaborar los siguientes a 
modo de sustitución de los textos clásicos ofrecidos a los 
estudiantes.

La acción de protección se interpone cuando existan ac-
tos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial, 
conforme lo establece el artículo 88 de la Constitución, 
ante las juezas y jueces de primer nivel, según el artícu-
lo 167 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, publicada el 22 de octubre de 
2009, siempre que existan los siguientes requisitos esta-
blecidos en el artículo 41 de la misma ley:

1. “Violación de un derecho constitucional;

2. Acción u omisión de autoridad pública o de un parti-
cular de conformidad con el artículo siguiente; y,

3. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial 
adecuado y eficaz para proteger el derecho violado.”

Se puede deducir entonces que la existencia de esa ga-
rantía jurisdiccional se sustenta en el amparo directo de 
los derechos constitucionales reconocidos por la Carta 
Magna, en virtud de esto se infiere además que esta ac-
ción se puede plantear cuando no exista otra vía más efi-
caz para proteger el derecho constitucional vulnerado.

Pero la ley no establece la posibilidad de interponer esta 
acción toda vez que se han agotado otras instancias, lo 
que le daría prima facie, una cualidad residual a la acción 
de protección, sino que, ante la inexistencia de algún me-
canismo de defensa judicial adecuado y eficaz, nace la 
posibilidad de plantear dicha garantía.

La Corte Constitucional se ha pronunciado en lo que res-
pecta al carácter subsidiario que tiene esta acción; dentro 
de la sentencia 001-16-PJO-CC, de 22 de marzo de 2016, 
manifiesta en su análisis, que la acción de protección tie-
ne carácter subsidiario en razón de la inadecuada e inefi-
ciente administración de justicia ordinaria, toda vez que el 
Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional en su numeral 3 establece como 
requisito previo a la presentación de una acción de pro-
tección que no exista otro mecanismo de defensa judicial 
adecuado y eficaz para proteger el derecho violado, pero 
ante el análisis bastante generalizado, surge la interro-
gante: si la Función Judicial se erige para administrar jus-
ticia a tenor de los preceptos constitucionales y legales, 
salvaguardando el debido proceso y la seguridad jurídica 
en todas sus instancias y actuaciones:

 • ¿Por qué habría que establecer un mecanismo consti-
tucional para cuando exista una inadecuada e ineficaz 
administración de justicia?

 • ¿Cuál es el alcance y/o significado de inadecuado e 
ineficaz para la Corte Constitucional?

Se puede evidenciar entonces que la acción de protec-
ción nace, además del texto constitucional, (también) 
de las líneas de la Convención Americana de Derechos 
Humanos de la cual Ecuador forma parte, en virtud del 
Art. 424 de la Constitución de la República, que mani-
fiesta que la Constitución y los Tratados Internacionales 
ratificados deben guardar armonía en sus textos.

Es decir, la Convención Americana de Derechos Humanos, 
en concordancia con el Texto Constitucional propone una 
vía eficaz, sencilla y rápida para el pleno goce de los dere-
chos constitucionales, de ahí la característica subsidiaria 
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que la acción de protección debe proponer a los ciudadanos cuando se vulneren sus derechos constitucionales y 
donde radica la importancia del análisis del tema.

Figura 1. Mapa conceptual. Antecedentes y conceptualización.

Fuente: Elaboración propia con contenido adaptado de (Riofrío Martínez-Villalba, 2019).
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Figura 2. Nociones importantes.

Fuente: Elaboración propia con contenido adaptado de (Riofrío Martínez-Villalba, 2019).

Acción de Protección

Se comenzará estableciendo un concepto de la palabra acción, para esto, tomando en consideración al autor Couture, 
quien manifiesta que la acción constituye el poder jurídico que posee todo sujeto de derecho para acudir a los órganos 
jurisdiccionales con el fin de exigir el cumplimiento de alguna pretensión.

La Constitución de la República del Ecuador(2008), publicada en Registro Oficial 449 de 20-oct.-2008, recoge en el 
capítulo tercero del Título III, específicamente en el artículo 88, la garantía jurisdiccional de la acción de protección. 

Elementos de la Acción de Protección

Al tratar hablar de la acción de protección, se hace necesario realizar un análisis sobre un elemento que surge en el 
interín del estudio de ese tipo de garantía que también se debe analizar: es decir, la subsidiariedad.

Sobre ese aspecto, Rubio Llorente, F. manifiesta(Llorente, 1995):

“[...] Por subsidiariedad se entiende, en general, la necesidad que haya una determinada secuencia en la intervención 
de las distintas instancias decisoras, de manera que no haya de ocuparse la superior de lo que puede resolver con 
eficacia la inferior... la subsidiariedad impone al demandante de amparo una obligación de agotar previamente todas 
las vías y recursos judiciales.” 

Es interesante el concepto que reproduce el Dr. Pablo Alarcón Peña, (Alarcón Peña, 2009) cuando manifiesta:

“La residualidad de una acción implica que la misma sólo pueda interponerse cuando no existan otros mecanismos de 
impugnación, cuando las vías o mecanismos de impugnación se han agotado y cuando no existen vías más idóneas.”
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A lo planteado, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGCC) del 2009 establece 
precisamente que la acción de protección procede cuando no exista otro mecanismo de defensa adecuado y eficaz.

Figura 3. Mapa conceptual. Alcance del art. 40 de la LOGJCC.
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Figura 4. Mapa Conceptual. Residualidad de la acción. 

Es menester mencionar que el hecho de plantear una vía rápida y eficaz que tenga como objetivo primordial la garantía 
del ejercicio de los derechos constitucionales es precisamente porque el Estado, más aún el Estado Constitucional de 
Derechos y Justicia, tiene la obligación de salvaguardar y garantizar el goce de los derechos constitucionales, que 
deben ejecutarse de manera insoslayable.

El Abogado Alejandro Vanegas Maigón, dentro de su análisis “el principio de subsidiariedad en la acción de protec-
ción: análisis sobre su constitucionalidad manifiesta” acertadamente que la acción de protección debe reposar su 
ejercicio libre y pleno en el texto constitucional y no legal, puesto que los jueces al ceñir su aplicación en la norma infra-
constitucional limita el carácter de aplicación directa de esta acción y la naturaleza misma de se estaría desvirtuando.

Todo lo expuesto conlleva a dilucidar que los jueces, al encontrarse con una norma de carácter legal, estarían anali-
zando prima facie no precisamente la vulneración de un derecho constitucional sino otros factores que no deben tener 
cabida de análisis dentro de una acción que nace para salvaguardar los derechos constitucionales y evitar se produz-
ca un daño irreparable al ciudadano.

Se podría entender, en primera instancia, que la ley le otorga tácitamente a la acción de protección una especie de 
carácter residual, en virtud de que, teniendo alguna otra vía eficaz o adecuada para incoar una demanda para resar-
cir los daños causados por la vulneración de algún derecho constitucional, el ciudadano debe primero agotar esas 
instancias, de ahí se puede especular sobre la residualidad de esta acción,  propia de la acción extraordinaria de 
protección, sin embargo como expresé en líneas anteriores, se estaría desvirtuando la esencia misma de la acción de 
protección, en razón de que esta garantía está proclive a salvaguardar el ejercicio de los derechos constitucionales 
de manera directa y eficaz.

La Convención Americana de Derechos Humanos (1977), en su Art. 25 manifiesta lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribuna-
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, 
la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales.” 
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Figura 5. Mapa Conceptual. Subsidiariedad de la acción.

Fuente: Elaboración propia.

En el caso, que estimen la existencia de otras vías procesales para la tramitación o procedencia de la causa, esta de-
cisión no debe formularse en abstracto, sino en base al análisis de la situación fáctica concreta. Ello, no significa que 
esta acción está orientada a sustituir a la justicia ordinaria, ya que, cuando lo que se pretenda es la declaración de un 
derecho subjetivo previsto en la legislación secundaria o en general, la aplicación de la norma infraconstitucional será 
suficiente para resolver el caso.
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Figura 6. Mapa conceptual. Finalidad de la acción de protección.

Fuente: Elaboración propia.

Reevaluación de la comprensión

Luego de identificadas las brechas y compartidos los mapas se procede a reevaluar los conocimientos comprobados 
de forma inicial, aplicando el cuestionario inicial. Ante lo cual se observó lo siguiente:

 • El 98% de los estudiantes manifestaron su conformidad con la representación gráfica de los conocimientos, en su 
mayoría refieren de forma subjetiva la apropiación de los mismos apreciando ciertos detalles del texto proporciona-
do que anteriormente habían pasado por alto.

 • El 83% dice reconocer el concepto, y al realizar las preguntas de control, se pudo determinar que el 98% de ellos 
reconoció la conceptualización de los temas presentados, así como detalles inherentes al contexto de aplicación 
por inferencia.

 • El 72% de los estudiantes explicó de forma concisa los antecedentes del principio.

 • El 57% de los estudiantes encuestados reconocieron los cuerpos legales.

 • El 42% expone relacionar los antecedentes y la evolución del concepto de forma concisa y es capaz de trasmitir 
ideas.

 • El 86% expuso los detalles más significativos de lo expuesto en el artículo 40 relacionando conceptos a casos con-
cretos (casos de estudio aplicados en clases de forma precedente)

 • El 82,6% fue capaz de elaborar argumentos complejos basados en los mapas conceptuales presentados como 
futuros alegatos para inicio de proceso.

CONCLUSIONES

Se considera necesario advertir algunos puntos para aclarar la característica de subsidiariedad de la mencionada ac-
ción en dos momentos. El primero relacionado con el ejercicio legal y un segundo con la apropiación de conocimientos 
y los materiales didácticos en clase.
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Mediante el diagnóstico inicial y final de los conocimientos 
adquiridos se pudo verificar que los estudiantes reaccio-
nan positivamente a la graficación del conocimiento, por 
lo que resulta conveniente el uso de mapas conceptuales 
como método didáctico en clases que impone la apropia-
ción del conocimiento tratado. Sobre todo, en el ambiente 
de virtualidad que hoy día se aplica. Se puede afirmar 
que el objetivo de la investigación ha sido cumplido.

Luego de haber analizado la literatura consultada se ha 
podido verificar que la subsidiariedad como principio se 
ha difundido ampliamente en los cuerpos legales de los 
Estados, de los tratados internacionales y de la normativa 
comunitaria llegando así a la acción de protección.

La acción de protección no se puede entender como una 
vía legal para el ejercicio de los derechos fundamentales 
establecidos en la constitución, sino que, por el contrario, 
es una garantía constitucional que conlleva a salvaguar-
dar estos derechos, esto en razón de que es una garantía 
planteada por la Constitución de la República, en donde 
tiene su génesis.

La acción de protección no posee una característica re-
sidual, en virtud de que, expresamente no existe la orden 
de evacuación de otras instancias para plantear esta ga-
rantía, sino que, debe iniciarse con el fin de evitar se pro-
duzca un daño irreparable al ciudadano cuando exista la 
vulneración de un derecho constitucional, la residualidad 
es una característica propia de la acción extraordinaria 
de protección.

La acción de protección no debe iniciarse con el fin de 
que se le reconozca un derecho sino cuando exista la 
vulneración de un derecho constitucional, de ahí la im-
portancia del Estado, como Estado Constitucional de 
Derechos, de permitir una garantía de aplicación directa 
y eficaz con el que toda persona pueda iniciar para sub-
sanar algún daño causado por alguna vulneración.

De ahí parte el principio de subsidiariedad que goza esta 
garantía planteada en el Art. 88 de la Carta Magna, justa-
mente para otorgarle un carácter constitucional y no tanto 
legal u ordinario, en razón de que debe existir tal como 
se expresa el precepto establecido en la Convención 
Americana de Derechos Humanos, que garantice al 
ciudadano el pleno ejercicio de sus derechos constitu-
cionales, siempre teniendo en consideración que el Art. 
424 de la Constitución expresa que tanto el texto cons-
titucional como los preceptos establecidos en Tratados 
Internacionales deben guardar armonía.

Los jueces ante esta estipulación de carácter constitu-
cional, deben procurar, -para permitir la plena aplica-
bilidad de esta garantía- ceñirse al texto constitucional, 

evidenciar prima fase la existencia de una violación cons-
titucional y no el agotamiento de otra vía ordinaria, pues 
estarían desvirtuando la naturaleza misma de la acción 
de protección, así como desconociendo el carácter sub-
sidiario que tiene esta garantía.
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